
ia denuncia ante las
conforme at Art. 263, es igualmente necesana lre\na o€Iluügra .tll19 ros

^..+^.itoáa¡ ,,,on..i...oáo* * e.! nlazo de UN ¡ÑO confornp e los futs'
autoddades nnenciomdes en sl plazo de UN
iébt; 1968-2 del CO¿igo C¡"if,'siendo competerite en este caso el juzgado

de Instrucción de Málaga.
A todo ello MANIFIESTA:
O" ñO formula expresa denuncia; SI se reserva el de'recho a presentar

denwrcia.
ól*" consecr¡encia del accidente resrho: HERIDO GRAVH''

PREGIINTAIIO: con relación at accidente MANIFESTA:

Qu" lt" at*r*¿o p"i racmun"aracion de Llátaga ¡oj.l1Í::f:r13*
;i".. jd;;;;;il;030 h;; áo.* T:tocicr€ta TT9^1"::g::
ñ; iJñ;"ñ *^ '.ñ"'it^ 9u9 c'arlabln:11*Yf:g:fl::i
b rnit*o sentido se dem¡vieron junto a zu moto. Que estas señoritas le

piropearon y le dijeron r¡arias frases ir¡sinuantes

a";'; continuó zu marchaunavez se reanudó la circulación'

Qt¡e mas adelante, el descapotable f Puso de nuevo en paralelo a el, y la

;;ü qt lb" d. ;;Ñ;; pryo.a" pit en el coohe' vendo en rnarchq v

llarnando ,., **rái tu U'ütO h camiset¿" dejandose ver dos grandes

pechos.
Que la circulación se detuvo y ét 1o T 

percató' colisionando por alcance

oitto la furgoneta que iba delante de el'

Que no req¡erda nada mas'
PREGLJNTADT0: ñ;G diga si tiene argo rnas que manifestar, üce que

NO
Yparaql¡econ$e,seortiendelaprese'lrtequefirmaeUlamanifestante'en
unión de la fuerza instructora

Se le inf,orrra de modo comprensible, cogo peÑona implicada-g-q

accide,nte de clrculaclOn que siüopre qt¡e et hecho no constituya DELITO

DE LESIONES codorme al a¡tict¡lo 147 del ügente codigo P*1,. pTa:"

Ñ;;;tó" penat es condición indispensable q39 -T-o 
perjudicado

f'ornar¡le de,lruncia previa ante la ¡utori¿a¿ Judicial' lúnisterio Fiscal o

Autoridad policial órrespondie,nte antes de $re transl¡Iran SEIS MESES

de haber ocr¡rrido J .ol¿*te s€gún recoge el Art- l3l-21, por hallarse

cornprendido en hecho en 9l Art'621'
Ñitnitrno, que si et hec,ho no es constin¡tiv.ode delito de DAÑIOS,

v


